
Núm. 85. Lánes 8 de Abril. Año de 1872. 

4 t 4 
owmfafi b »up f«onil eb er.-rtsmihuí'» 

Li ^ 

9fc fHTBSiíilU Uh 

«tfcjfi-Jnca oí OboJ 

.aoaiüfrd'j 

p « scrüaflnsv ejsftjffna O I ÍRÜD sd ns no 
-ytdVí sf> * .iUjíI 9b fft.i/. 5b ati 
[Wl ¿>b oiíxit »h <JÍ y. IndAsb íffi 

eb •JiiftinJRn?}!* no* ¿ebifioft) arj .nifaop 

«oivIj: noo «r.l f«o-.i •; .clihbxl ob rohd¿l 
p.obtnirm «Oín&iiaa eovns as ¿Bao) o5 
-iol JJ/HRÍIII cJ ra» oJneinTiduvjbnstriSíj v 

aatncysi oz ,olfirK.in obnotn 
¿misal 11 ob 85n 
üb 8<'jJyiii Tí £ nt 
:<»'( <>i>i?oi si» «&J 

j lub fcqbuiíq 
ül «oiJym <*í 

oí» físuíi v.r.u &b|>i ftclsímoq ü*:j(fro fc'.-f. r»b fa(wt ftímibj I -taenjim J>1 k b*b\uvni<.<j miña oiutlRq Id 

LA PROVINCIA DE MADRID. I 
) rbbdKIrJÍ9 ,¿UilUüi^Ic jii i: j|r.UJ,i: 0MÍ8 Í3 r.íbaiÍRO ©a ?yl J:LJmoiiXÍ» PX£UD 

ui'hjaib bb.R-l 0010? jw: ,íyitá ub A^uo-i; ;aoiJsaJÍ,lní>o óT tpiiom tt ab aob 

ADVERTENCIA OTIGIAL. 

LAS leyes, órdenes y anuncios que hay&fc de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man-
¿ir al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á'Ioá Editores de los mencionados" perió
dicos. 

(Real orden a» 8 d* Abril de 1839.) 

SE P U B L I C A TODOS* LOS M A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

• i !'l¡ i > m l i ' ' 1 - í i l i l r i i * ) ! • ^ i i i i r l r . ? c 'Jn(>(I 80I1LI ÍJ 

PRECIOS DK suscwaos.—En esta capital, llevado ¿ domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 ra. al raes; 3f> el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLBn», Fuencarral, 94.-Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos—Un numero suelto, iot nales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
¡rJaJ BOYilí ni) :20iJ9fM*»3\)7 aoiJom C£ eom 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán do* nales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
Tí 

MINISXEEUO DE ESTADO. 
• • .'/307<j ,2 -m'ún \'J n r » obrlfuioB 

Canciller ta. 
Anteayer 5 ha tenido la honra el 

Excrao. Sr. D. José Polo de Bernabé de 
poner en manos del Excmo. Sr. Presi
dente dé los Estados-Unidos de America 
la carta de S. M. que le acredita como 
sn Enviado Extraordinario y Ministro PTB-
nipotenctorio, habiendo merecido con tal 
motivo la más favorable acogida. 

1 oh 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

, . ggg y - — ^ ....|J i.. |f, 
DECRETO. 

" Vistas lns exposiciones elevadas en 
solicitud de indulto a favor de Félix Gra
dos García, sentenciado á la pena de 
muerte por la Audiencia de Madrid en 
cuasa sobre robo en cuadrilla, del que re
sultaron dos homicidios: 

Vista la sentencia de la Sala tercera 
del Tribunal Supremo, en la que se ha 
declarado no haber lugar al recurso de 
cosacion admitido de derecho en dicha 
causa: 

Considerando que la expresada Sala 
propone la conmutación de la última pe
na á que ha sido condenado el Félix Gra
dos por la inmediata de cadena perpetua, 
fundándose para ello en razones de equi
dad: 

Teniendo presente lo dispuesto en la 
ley provisional estableciendo reglas para 
la gracia de indulto; 

Usando de la facultad que se Me con
cede en el caso 6.' del art. 73 de la Cons
titución, de acuerdo con el Consejo de 
Ministres, 

Vengo en conceder al referido Félix 
Grados García indulto de la pena de 
muerte que se le ha impuesto, con
mutándosela por la inmediata de cadena 
Perpetua. 

Dado en Palacio á tres de Abril de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo. ««El Ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 
— 

DECRETO. 

Para la plaza de Brigadier Coman-
jj*nte general Subinspector de Artillería 
oel distrito de Burgos, creada por Real 
decreto de 22 del actual, 

Vengo en nombrar, promoviéndole á 
Jjcho empleo, á D. Rafael de la Llave y 
* Llave, Coronel más antiguo de la ex
presada arma. 

Dado en Palacio á seis de Abril de 
mil «jehocientos setenta y dos.—Ama-
5 e o - - E l Ministro de la Guerra, Antonio «el Rey. 

Extracto de tés- servicios del Coronel de Artille
ría D. Itufael da la Llave y la Llave, promo
vido á Brigadier del mismo cuerpo. 
Cuenta 53 años cumplidos de edad, 42 

próximamente de efectivos servicios y 45 con 
abonos. ' 

Kntró á servir en 11) de Mayo de 1830, ob
teniendo sus ascensos en el cuerpo por anti
güedad. Se halla bien conceptuado. Se en
contró-en varias acciones de guerra durante 
la guerra civil. 

lia desempeñado con beneplácito de sus 
Jefes coantas comisiones se le han confiado; 
y siendo en la actualidad el Coronel más an-
tiguo del cuerpo á que pertenece, le corres-

S>nde de derecho ocupar la plaza de Briga-
er creada por el Real decreto de 22 de Mar

zo último, restableciendo la Capitanía gene
ral de del distrito Burgos. 

Tiene la mu de. segunda clase del Mérito 
militar, y está en posesión de la placa de 
San Hermenegildo. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO. 

En atención á las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, de 
conformidad con el de Estado, y usando 
de la autorización concedida por el arti
culo 41 de la ley de 25 de Junio de 1870, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 .* Se conceden dos suple

mentos, importantes pesetas 3.125 y 
1.042, á los créditos de los capítulos 2." y 
3.* respectivamente de La Sección l." de 
obligaciones de los departamentos minis
teriales, Presidencia del Consejo \de Mi
nistros, del presupuesto de g istos corres
pondiente al año económico IS71 á 1872. 

Art. 2." El importe de los referidos 
suplementos se cubrirá provisionalmen
te con la Deuda flotante del Tesoro. 

Art. 3.* El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes en la próxina legislatura de 
las disposiciones de este decreto. 

Dado en Palacio á veintitrés de Mar
zo de mil ochocientos setenta ydos.— 
Amadeo.— El ministro de Hacienda, 
Juan Francisco Camacho. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

En la nota que acompañaba al Real de
creto de 30 de Marzo, publicado ayer en la 
Gaceta, se cometieron por error de copia al
gunas inexactitudes, por lo cual se reprodu
ce hoy dicho Real decreto en la forma en 
que debió insertarse. 

DECRETO. 

En conformidad con lo propuesto por 
Mi Ministro de Fomento, y con el dic
tamen de la Academia Española; tenien
do en cuenta las circunstancias que con
curren en D. Eulogio Florentino Sanz, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Orden civil de María Victoria, como 

comprendido en el párrafo noveno del 
artículo G.* del reglamento de 18 de Julio 
del año último. 

Dado en Palacio á treinta de Marzo 
de mil ochocientos setenta y dos.— Ama
deo.-El Ministro de Fomento, Francis
co Romero y Robledo. 
•MI •( <..-vja>od nobfm»4 aíi 

D. Eulogio Florentino Sanz es autor de 
Don Francisco de Quevcdo y de Achaqxtes de la 
vejez, dramas qne han sido justamente cele
brados por la profundidad del pensamiento, 
verdad de los caracteres y energía sentencio
sa del estilo. 

Como poeta lírico de primera nota le acre
ditan no pocas composiciones originales y al
gunas traducciones de, poesías alemanas, don
de compite en mérito con el autor que tra
duce, y á veces le aventaja en belleza. —El 
Ministro de Fomento, F. Romero y Robledo. 

limo. Sr.: Conforme á lo dispuesto en 
el tit. 4." del reglamento de 15 de Enero 
de 1 ísTü y en el decreto de 4 de Julio del 
mismo año, S. M. el Rey se ha servido 
disponer que se provea por concurso la 
cátedra de Geografía é Historia vacante 
en el Instituto de Guadalajara. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid 2 de 
Abril de 1S72.-Romero y Robledo.-
Sr. Director general de Instrucción pú
blica. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Relación de las fincas cuya subasta se de
clara abierta con arreglo á los decretos de 
23 de Agosto de 1868, 23 de Junio de 1870 
y orden de la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado de lo de 
Enero ultimo. 

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 

Propios.—Rústicas y urbanas.—Partido 
de Colmenar Viejo.—Coto-redondo deno

minado Vuldelomasa y Parque. 
MAYOR CUANTÍA. 

El primer lote ó cuartel titulado Val-
delomasa y Parque, sito en términos ju
risdiccionales de Alcobendas y San Se
bastian de los Reyes, y linda por Norte 
con cañada pecuaria que pasa por entre 
este cuartel y la tapia del Monte Viñue-
las; por Mediodía, con senda que desde 
San Sebastian va al cuartel de la PreSa y 
coteria qué divide el del Calieron y Mata-
asnos; por Naciente con dicha cañada, la 
expresada senda y coteria referida, y por 
Poniente con coteria del cuartel de la 
Presa, canales de riego y de Lozoya: con
tiene la extensión superficial de 4S i hec
táreas, 06 áreas y 72 centiáreas, equiva-

1 entes á 1.415 fanegas y seis celemíne 
del marco de Madrid, de las que 1S4 hec
táreas de secano están plantadas de vi
ñedo á la parte del Sur del arroyo de Val-
delomasa, 28 á la parte del Norte ó el 
Parque y 4 á la orilla del arroyo det Te
jar, de las clases de tinto, común, arago
nés, garnacho, pardillo, moscatel, jaén 
y albulo, cuyo cultivo ha sido abandona
do; 34 hectáreas de secano y regadío al 
sitio del Parque contiguo al palacio, po
bladas de arbolado nuevo de jardín, do 
ribera, pino y otras especies y frutales 
de diferentes clases, de cuyo arbolado 
hay bastante seco, y entre el cual existe 
un pedazo de terreno destinado a huerta 
que se riega con agua que producen unas 
minas abiertas al efecto; además contie
ne algunos árboles de sombra madera
bles á los extremos de los caminos, pa
seos y canales de riego que hay en este 
cuartel, y 234 hectáreas, 66 áreas y 72 
centiáreas de terreno secano con parte 
de regadío en los valles, que en su mayor 
parte estuvo destinado á la labor, cuyo 
cultivo ha sido abandonado y se halla de 
pasto, entre el que existen algunos valles 
que producen abundante yerba de riego 
y pastos con minas de agua para su rie
go, que pueden destinarse á huerta, de 
los que ya estuvieron destinados á esta 
clase de cultivo algunos. 

La superficie del cuartel cuya descrip
ción queda hecha es accidentada, for
mando llanuras, lomas, laderas de poca 
pendiente, valles y hondonadas á las que 
afluyen las aguas torrenciales: su terre
no ó capa vegetal se compone de arena, 
arcilla y mantillo, pudiendo considerarse 
de primera clase en los valles y hondo
nadas; de segunda en las llanuras y par
te baja de las laderas, y de tercera en las 
laderas y en las lomas. 

Dentro de los limites que forman el 
perímetro de este cuartel y sitiado con
venientemente, existe un palacio y los 
demás edificios que se señalan á conti
nuación. 

En este predio existen diferentes sen
das para el servicio del mismo y caminos 
que sirven de paseos, y además está gra
vado con las servidumbres de los cami
nos vecinales de Colmenar á San Sebas
tian. 

Palacio de Valdelhmasa. 
Un palacio que está dentro del lote 

anterior ó cuartel, que está formado por 
una crujía de 25 metros 70 centímetros 
de frente y nueve metros 70 centímetros 
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de fondo, en cuyos extremos centrados 
y perpendicularmente con la misma for
mando martillo, se levantan dos pabello
nes de 11 metros 20 centímetros de fren
te y 17 metros de epatado, en cuyos fren
tes de testero y concentradas con los mis
mos siguen dos alas de edificios avanzadas 
de 23 metros 7ü centímetros de linea y 
siete metros 70 centímetros de fondo; en 
cuya consecuencia el frente ó fachada 
principal del palacio mide una linea de 
48 metros 10 centímetros; en cuyos ex
tremos y en ángulo recto sdguen dos 
frentes de 17 metros 60 centímetros».éfrí 
cuyas extremidades se estrecha el sitio 
un metro 75 centímetros; y siguen otros 
dos de 23 metros 70 centímetros; a cuya 

/^terminación y paralelamente á la. mis
ma, siguen.otros dos frentes de los mis
mos 23 metros 70 centímetros; en cuyos 
extremos ensancha el sitio un metro 75 
centímetros, y sigue en extensión de 
cuatro metros, hasta unirse con la fa
chada del testero opuesta a la principal, 
que mide 25 metros 70 centímetros de 
linea, y cierra el sitio en una figura si
métrica regular de U lados, que medida 
geométricamente resulta contiene 1.235 

metros ó sean 15.913 pies y siete pulga
das superficiales, sobre cuya área se le
vanta el expresado palacio. 

Este consta de planta de sótanos, ba
ja y principal en la crujía, centros del 
frente y en la de los costados de la facha
da principal, y de sólo baja y principal 
en el resto. 

La planta de sótanos se eleva sobre el 
terreno formando su basamento general, 
sobre el que descansan las plantas sup
riores, y está destinado convenientemen
te para servir de bodegas ó almacén de 
una gran cosecha de vinos. En la planta 
baja, levantada, como queda dicho sobre 
el basamento general del ediücio, y á la 
que dan ingreso desale el terreno magni
ficas escalinatas establecidas d dan te de 
los centros de las fachadas de frente, cos
tados y testero de la crujía central y de 
los pabellones laterales, se encuentra la 
escalera general y las del servicio para la. 
planta principal y las cocinas y demás 
dependencias propias Je un palacio; y cu 
el pisp principal, menos en la parte cor
respondiente á las alas avanzadas del 
m ŝm.o que están destinadas las de mano 
izquierda para habitaciones de huespedes 
ydependientes, y las d^^anq.^erjéfihai 

para capilla y habitación del,Capellán y 
Mélico, fsq encuentran los Salones de re
cibo y aparatos propios déla habitación 
de un magúate, y las habitaciones parto-i 
cujaxes. ;<}e £6¿e,,qqn ,to^y inaptitud» $feq 
nyjdfyjjul £ desahogo que puede deseavst?; 
faltando .ymicamentq la 'capilla, que tynu 
las habitaciones del Capellán y el Mcdi-, 
co deben establecerse en el ala dérpeha 
de| piilacjíiJÜ que /̂esta, 0p/)ü:terminniy hi-,. 
bienio quedado su construcción sol > •••] 
*nrás del basament<¿*n,0| fcnJ ^ 

La material construcción de!,palacio 
consiste¡en e) vscia4o: de ^anjas, parí» los1 

sótanos y cimientos de, fachadas y tra
viesas de. carga, que están, maciza ios d$ 
fábrica de manipostería; los muros den
sotan >, asi co^jj^J^y^a^deljOiiS^o, 
son.de excelente fabrica de. ladrillo, lo 
mismo que una gra*i Utrgea (que también 
es de.bóveda) que se encuentra bajo su, 
nivel y por donde tienen» su desagüe Us 
aguas pluviales de los tejados y las su-, 
cias de las cociuas y Comunes del pala-
ció. Las escalinatas que dan ingreso a 
este7 asi como el basamento general y la 
plataforma que hay delante de la fachada 
principal, son de excelente piedra berro

queña. Las fachadas son igualmente de 
fábrica de ladrillo, coronadas con aleros 
de dibujos, y en las que están abiertos 
los huecos de puertas y ventanas rica y 
profusamente decorados (lo mismo que 
las impostas y cornisa de coronación), 
con antepechos de hierro colado del ma
yor lujo, y sus puertas, ventanas y vi
drieras de la misma manera. 

La¥ armaduras y tejaíós que cubren 
el palacio eBtán construidas á la mansar
da y se encuentran cubiertas de plomo 
y tíe pizarra, y sus flgoas recogidas en 
bajadas de lo primero, que van á des
aguar á la alcantarilla, establecida como 
queda dicho en el sótano. Los tabiques 
de carga, asi como los de distribución, 
son entramados, tabicados de ladrillo y 
yeso; los suelos son de madera y forjados, 
estando en unos puntos solados de baldo
sa común, en otros de baldosín fino, y de 
rico mosaico deNoya en las habitaciones 
de preferencia del piso principal. Los te
chos están á cielo raso y con elegantes 
esquilfes en las habitaciones principales. 
L a s obras de carpintería, tanto de armar 
como de taller, en escaleras, armaduras, 
puertas, postigos, ventanas y vidrieras, 
están hechas con materiales de primera 
calidad y ejecutadas á todo coste, suce
diendo lo mismo con las obras de ferre
tería, vidriería y pintura. El palacio tie
ne también humeras y ricas chimeneas 
de mármol en las habitaciones principa
les y todas las comodidades correspon
dientes á la habitación de una persona 
rica, y podría ser habitado desde. luego, 
reparados que sean algunos desperfectos 
que se notan en los aleros y cubiertas 
del palacio, ocasionados por encontrarse 
deshabitado y abandonado hace algunos 
Stñ'OS''*0'^ V • iOüíi íl .'I .<•?*.:;!;..,': •••-> M-;1-inÍÍ/ 

La construcción del edificio es tan 
moderna como que aún no esta de todo 
punto terminada, corno queda dicho, y 
su estado de conservación seria perfecto 
si por consecuenM a de lo que en el ante
rior párrafo se expresa, no necesitase las 
pequeñas reparaciones que en el mismo 

I se indican. neíni • >. ü 
Granja-modelo. 

El edificio franja modelo, cuyo frente 
. principal mira al testero del palackvestn 
; destinado á una casa de labor de una co
lonia agrícola^y- forma un rectángulo de 
9b metros 50 centímetros de frente por 
72 metros*lie contado, 'qué'eim extremo 
de mano izquierda é inmediata al teste
ro, tiene un pabellón.salient» de cuatro 
metros SO centí:»íl*ttb^*péftí cuatro metros 

i S0«eenti metros, v ut demanoidorccha del 

lacio, una crujía dtt,30>wetras y 50 cenií-
rflfetWs ftk lito* p ,r 12 áftH&jtt fohirfo, 
por lo que dicho frente qucu^aVsofosctó 
metro* $0 «entf metros üel lñW' 1 ' : m 

En ^exiwMiOidev mano.úíquiorda, dé 
este'V filmando; wiguh -recto soliente 
sigue yWí^Áfn^^hé^%nti' 
metros de línrá;'en'cuyfr'1 extremo y en 
ángulo recto entrante ¡se-.ensancha. eLsi-
tiaicaatro metros &lcc^tmetr9Sv;y signe 
formando igual -áugultt siílienteotro do 
las mismos cuatro metrosí&l centímetros 

;dsídiuen, en cuyo extremo; y panalelaraen-v 
te-ájlft^ehada; revuelve'en igual' ángulo-
uu frente de 103 melros 50 centímetros, 
ácuya.extremidad y en dirección al pa
lacio revuelve también uu: ángulo recto 
saliente, otro frente de-castado que .mide 
100 metros 50 centímetros de linea, á 
cuya terminación revuelve formando;^* 
guio recto otro frente de 12 metros* des-
de cuya extremidad y en dirección al fren
te principal, sigue otro do 30 metros 50 

centímetros de linea, que con el primero 
forma ángulo recto saliente y entrante 
con el frente principal de la casa, cerran
do el sitio en una figura irregular de ocho 
lados, que medida geométricamente re; 
sulta contener 7.541 metros cuatro cen
tímetros, ó sean 97.131 pies y tres pul
gadas superficiales, sobre cuya área se 
ha levantado .la expresada casa. 

Esta, con todos sus frentes, consta de 
planta baja, de dos crujías paralelas a los 
mismos y de planta baja y principal en el 
que mira al palacio, estando distribui-
íaJaíprimera para habitaciones de mo-
zos y colonos, cocheras, cuadras, pajares 
y graneros, y la segunda para oficinas y 
habitaciones del Administrador; hay ade
más en el patio que forman ios cuatro 
frentes del edificio, otro de sólo planta 
baja de tres crujías de frente y dos de 
costado, en cuyos cuatro ángulos hay 
otros tantos grandes palomares y está 
destinado a cuadras de bueyes y caballe-
tiaSü.m'á'/. ¿i ü Lilis &b oibim V q 

La material construcción consiste en 1 

el vaciado y macizados de cimientos pa
ra las fachadas y traviesas qu« están ma
cizados de manipostería: las primeras son 
de fábrica de ladrillo las unas y de ma
chos de lo mismo y tapiales de tierra 
otras, y las segundas son de fábrica en
tramada de madera tabicada de yeso y 
ladrillo. Los suelos de la planta principal 
son forjados y solados de baldosa, y los 
de la planta baja lo mismo, menos en al
gunos puntos en que están empedrados y 
no tienen solados; los techos de la planta 
principal están á cielo raso y lo mismo 
los de la baja, menos en algunos puntos 
que están á teja vana. Las armaduras y 
tejados están poblados de tabla y teja, y 
las diversas dependencias de la casa tie
nen los necesarios huecos de puertas, 
ventanas y vidrieras con su correspon
diente herraje: tiene también la casa tres 
pozos de aguas claras. ua> en el corral ó 
patio, otro en la intoe l iata era empedra
da y otro próximo ai frente del Este, de
lante del «pie hay un corral general para 
el'uso ile los colones que ¿eben habitar 
•d> . . • , ¡i -di .(."miinR 

La cmstrueidü del mismo es de épo
ca reciente; pero aunqu*'' por esur causa-
el estado de su conservación debia ser 
pe^fjc,^, t ' ta j ,éstuiv liác'̂  anSs des-
h£bttgd«:y descuidado e¡ edificio, hay en 
él uütables d. sperfectos, pantioularmente 
en stfe "armaduras, tejados, huecos de 
puertas y ventana y lierraje de las mis-
mas, que habrá que reparar.si llega el 
c:tso de, \x¡M tarsts.de nuev». 

; >• I Cochiquera. 3 ' K~ Mh 

' ''Una1- tías^.uYü^0; Sf í W S f i f W 
tierno .y.en'ángulo' rect-í,jjalen <los de' 
QSStailftjqttPr-!,T:iu 4i¡MÍf% al testero de 
igual linea, 'que-i c4 úe fíentey¡y<eierria el; 
sitio en una ñ^x'.v regular de cuatro da-
dós-,piiiie:me:ÍLla ^eoin'étri^rfenfe resul-1 

ta contener ;>.. met.r s :-2 cen^metros,, 
equivales a 7.034 pies y 7 pulgadas su-

perficialenies. Sobre los que se levanta <\\-

cha« fe¿^3 l^U ' l A<1 OJfcarafciM' 
Esui consta de planta baja con uu 

gam cotr.il ó paMQiea él centro, disfiri-
b^i'lá en'-l^bit-íciónt^pírt'Tjf; ét' ¿uardíi? "y • 
X1WIÍÍ&. depúriain j:ntó?) paw. Jeiícerra'̂  ga
nado de cerda. Su material' construcción 
consiste en las fachadas ó fféritcS de hi 
misma, que son.«te-ladrillo; en las tra
viesas y tabiques divisorios, que son 
entramados tabicados dé lo mismo y de 
yeso; en las armaduras y tejados que es
tán poblados de tabla y teja, y en los 
huecos de puertas y ventanas con su 
herraje correspondiente. 

La construcción de la casa es de re
ciente fecha; pero el estado de su con. 
servacion, por efecto de estar como aban, 
donada y muy descuidada, deja mucho 
que desear y exigirá reparos de consid .̂ 
ración en sus tejados y huecos de puertas 
y ventanas en el caso de utilizarse <je 

nuevo. Ha sido tasado todo lo contenido 
en este primer lote en la cantidad d e 

S7G.5S1 pesetas y 50 céntimos. 
Ho habiendo tenido postor esta fin. 

ca en las cuatro subastas verificadas en 
los dias 19 de Abril de 1870, 4 de Pebre, 
fcv 26 de Abril y 10 de Julio de 1871, 
se anuncia en subasta abierta, admitién. 
dose proposiciones por escrito que cubran 
el 30 por 100 de su tasación. 

BIENES DEL PATRIMONIO 

QUE FUÉ DE LA. CORONA, CONSIDERADOS p A R 

ENAJENACIÓN COMO DEjCOftr-ORAClOKES 

Urianas.—Partido de Alcalá de llena 
res.-PueVlo de San Femando.-Cl(llrtn 

subasta. 

ADMINISTRACIÓN DE SAN FERNANDO 
MAYOR C U A N T Í A . 

Núm. 1 del inventario.—Un edificio 
que comprende una manzana, denomina
do Casa-Administración, en el pueblo de 
San Fernando y plaza de Fernando'VI 
señalado con el núm. 5, procedente del 
Patrimonio que fué de la Corona. La línea 
de fachada principal á la "plaza de Fer
nando VI es un arco de circulo de 55 rae-
tros 70 centímetros de radio y cuya cuer
da mide 30 metros 15 centímetros (IOS 
pies 20 centímetros); su fachada opuesta 
linda, con olivar titulado detris del par
que, hoy de D. Salvador López Orozco, y 
mide 193 metros 80 centímetros (759'53); 
la/fáchada á da calle de llernan-Cortés 
212 metros 65 centímetros (763" 18) y la 
fachada á la calle.de FeUpe II, 214 me
tros 22 centímetros y¿). Las expresa-, 
das lincas forman un trapecio que medi
do geométricamente comprende una área 
de 22.021 metros 50 decímetros, equiva
lentes á 2S3.GS3 pies. De esta superficie 
ocupa la parte, principal de este edificio 
3.7 U>metros (48'250 pies), constando do 
planta baja, principal y boardillas, distri
buida la baja en un patio centra!, en el 
que.hay una fuente con pilón de piedra 
y una pila de lo mismo para lavar: h 'li
taciones para los porteros, grandes saM-

! ne^é'(léstina los á deposito de herrátnlch-
I tas;^ááarKsncon kiis córrespondient-.'S pía* 

/.JS, cacheras, comunes, una:giancofini 
con su fogón y hornillas, que estaba des
tinada al servicio de las personas reales, 
y '"iiírs» ,ü^p^#stojfs propias al objeto 
de su destino, y un almacén de aceite 

! en el que existen 39 tinajas de Colme-
nur fie Oreja, de distintas cabidas, «'n"0 

77 y 193 arrobas. -Su lien lo eSrftener un 

aceite, dos tinajas más empotradasen el 
1 suelo:y" Aleihoja deiJata timbo • linUl<* 1 
íbS,fmVdidas de Arroba, me-iia rm »j 
'libra, r/ledía libra, media panilla,.^ 
tresembuíos. La (iistrihucion en plan» 
principal consiste efT'mT gran salón f 
otras teaóAicwwsd&etínadas j * f ^ « » , , | 2 S 

' reales, oficinas de la administración v ! ' : 1 " 
!,itaciones para el1 Administrador, o 1 ^ 0 

defigrancr.xs, retrqt 8 y otras hal)»t-'ic:°" 
nes queihoysa haUan sin destino y » : i l 3 ' 
de puertas y veñt nás; Y el rosto de H su
perficie, .to^l de" este edificio está.d»*tr^ 

te con pilón deiñedra y un estanqoe 
fábrica de ladrillo, habitaciones r*1"3 

portfe, un gran prynr, cuadra, We?T¿ 
cochera, guadarnés, molino de una 
dra con su maquinaria, comunes, un 
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berti?0 y cuartos ̂ e útiles; uno de estos 
patios contiene 6 nogales, 14 cipreses, un 
Rellano, un laurel y una parra. Su mate
rial construcción consiste en el vaciado de 
zanjas y un pequeño sótano; cimientos de 
—amposteria; fachada de machones y 
verdugadas de fábrica de ladrillo y cajo
nes de manipostería; zócalo chapeado de 
piedra berroqueña en la fachada princi
pal, traviesas, una de manipostería, de 
piedra tosca otras y tabiques de división* 
entramados de madera de varios marcos 
v tabicados de cascote, ladrillo y yeso; 
piso solado de piedra en el portal, de bal
dosen y baldosa en las habitaciones y era-
pretlrado en el patio central, cuadras, co
cheras, pajar, boyeriza y cobertizos; te
chos á bovedilla y cielo raso, chimeneas 
francesas, empapeladas las principales 
habitaciones, pintura en el salón, caja de 
escalera y otras habitaciones, escalera de 
madera, puertas, ventanas, vidrieras y 
persianas, hierro en rejas y balcones, 
puertas de entrada principal con jambas 
y arco á regla de piedra berroqueña, 
puertas de hierro en la entrada por la ca
lle Hernán-Cortés con sus pilastras de 
piedra berroqueña, armaduras de madera 
pobladas de ripia y teja. Una pequeña 
parte de una boyeriza se hulla hundida 
la cubierta. Cuya finca, teniendo en cuen
ta su posición, construcción, buen estado 
de conservación y demás circunstancias, 
ha sido tasada para su venta en 150.512 
pesetas y 50 céntimos 

No habiendo tenido postor esta .finca 
en Jas cuatro subastas celebradas los días. 
10 de Marzo, 19 de Julio, 7 de Noviem
bre y 23 de Diciembre de 1870, se anun
cia en subasta abierta, admitiéndose pro
posiciones por escrito que cubran el 30 
por 100 de Su tasación. . . . 

N i A. No son objeto de la venta los 
muebles, herramientas, materiales y de
más vfectos que existen en el edificio y 
que no se detallan en este anuncio, pero 
si lo son los que se encuentran adheridos 
a m fábrica, por más que no se hayan 
mencionado*. V> ioü vht\p\'jb i» u* itóiciii 

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 
Propios.—Urbanas. —Partido de la ca

pital. — Madrid. 
MAYOR CUANTÍA. 

Número 859 del inventario.—Un solar 
en las afueras de esta corte y sitio lia-" 
nudo de las Teñuelás, procedente ¿le los 
propios de esta yillji y corte, que Jinda 
I» i O. con jardín de la fábrica de D. Pe
dro Dubost, al M. terreno de los herede
ros de D. Miguel Plasary Campillo, al P. 
terrenos de la Comprima del ferro-carril 
decircunvalaciicm:ya1 N. fábrica de car-, 
tonés de-Di Pascual Sánchez y casas cons
truios en terreno de dicho D. Pascual 
Sánchez. A este terreno le atraviesa la 
alwmtíirilk que baja al portillo de Em
bajadores; y f„é tomado por el Ayunta^ 
miento para dar recta dirección á, dicha 
• cantarilla, incluyendo en esta medtctorr 
•••> iue ahora ocupa, quedando para el. 
compr-dor. ta superficie después de con
fuida ln. alcantarilla,.como se viene ha
ciendo en la parte que se ha construido, 
0«p*ndo de este ;modo una superficie l 
<te M5.1 66 pies, que equivalen á 10.493 
Tnetros y 68 decímetros. No contiene 
ninguna edificación., Fué, retasadfcen la 
cantidad de 25.343 pesetas y 50 céntimos. 

Número SG0 del inventario. — Otro 
sito en ésta corte, protedénte de 

'ÜS propios, al punto nombrado Vega de 
^ Arganzuela, dentro de la zona ensan
cha de la población, que linda al S. con 
e l ferro-carril de circunvalación, al M. 

con terrenos de la memoria de D. Juan 
Alvarezde Toledo, al P. con la continua
ción de los terrenos de los herederos de 
D. Miguel Plasar y Campillo y al N. ter
renos de Nicanor Ochandatay. Este ter
reno fué tomado por el Ayuntamiento 
para dar recta dirección á la alcantarilla 
de Embajadores, y el comprador ocupará 
la superficie que resulte después de cons
truida, resultando de este modo una su
perficie de 22.378 pies, que equivalen á 
1.7X7 metros y 37 decímetros. Fué reta
sado en la cantidad de 4.195 pesetas y 
75 céntimos. 

BIENES DEL ESTADO. 
• nn Hf .•>]:;.:-> - Y I » .nnriul/io ¡nMtog 
Ciero — Urbanas.— Partido de la capi
tal—Madrid.—Procedentes de expediente 

de denuncia. 
MAYOR CUANTÍA. 

S n*j ij!><.u-v JO tj;iií¿iv« f- bl ;jb i:"i-n i.üi/l 
Número 85 (2/) del inventario.—Un 

terreno en término de esta corte, dentro 
del ensanche de la población, procedente 
de la memoria fundada por D. Pedro 
Zuola y Doña María Roa, al punto lla
mado el Charcon, inmediato al depósito 
del Canal de Isabel II. Linda N. tierra 
que^abra Félix Morales, M. terreno de 
la Compañía de los Pozos de la Nieve, L. 
tierra de D. Lorenzo Herrera, D. Fernan
do Herediay D. Genaro Magano y P. here
deros deDoña Antonia Murcia y D. Agus
tín Muñoz; su figura forma un polígono 
irregular de cinco lados, que medido 
geométricamente tiene de superficie 
14.330 metros 33 decímetros cuadrados, 
equivalentes á 184.5^0 pies. Fué retasa
do en la cantidad de 41.250 pesetas. 
Q^^iabiendo tenido postor las tres 

fincas que anteceden en las subastas ve
rificadas los üias 13 de Julio y 26 de No
viembre de 1S6S, 0 de Febrero y 16 de 
Marzo de 1869; se anuncian en subasta 
abierta, admitiéndose proposiciones por 
escrito que cubran el 30 por 100-de sus 
respectivas tasaciones. 

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 
Jsntruccion paplica.—fíúsiicas.—Partido 

de Colmenar Viejo—-Cercena. 
• «HtíAVÓtt CUANTÍA. 

Número 473 del inventario.—Un ter
reno de segunda, y tercera clase, cercado 
de pared de piedra s.'c:i, conteniendo pe-
ñus, :natas de ¡eña de roble, encina, re-i 
tama y otras especies, sito en cerca del 
Pozuelo dé Abajo, termino de Cércela', 
proée lení- dé la Escuda pública del pue
blo de Abejar, de la provincia de Soria, 
que lleva en renta D. Gabriel Gutiérrez; 
su cabida 14 hectáreas, SO áreis y 44 
centiúreas; equivalentes á Y) fatieg.-.s y 
seis celemines. Linda N. con cercas del 
señor Conde de Maure, M. chap irral y 
•terrenos de la Mulera, Naciente con cer
ca del Pozuelo de Arriba, de la misma 
procedencia, y P. con cerca de D. Salva
dor Martin y chaparral de.HMolera. 

Fué retasado en !a cantidad .le 13.050 
pesetas. 

S¡p {úJEtroloot ESttufMi fcOlüanUüJl 

lü Boalu y Manzanares el Real. 
Número 474 del inventario.-—Un ter

reno de pasto, con a'_j > de~m<>nte. cerca
do. :de pared' de.piedra en seco, sito al 
punto nombrado Cerca de Pozuelo de Ar
riba, término dej Bonlo y Manzanaresiél 
Real; es de la tafiott •prOcedenciíí, clase y 
arrendamiento"qué el anterior; contiene 
peñas y algunas matas de leñas de encina, 
retama, tomillo y otras especies. Linda 
al N. cercados de Salvador Martin y Vi
cente Sanz, M. y L. cañada general pe
cuaria y P. cercado del Pozuelo de Abajo: 
de la misma procedencia que la anterior; 

su cabida 28 hectáreas, 64 áreas y 5cen-
tiáreas, equivalentes á fanegas y 8 cele
mines. Fué retasado en la cantidad de 
22.825 pesetas. 

No habiendo tenido postor las dos fin
cas que anteceden en las subastas celebra
das los dias 19 de Junio, 22 de Agosto y 
1.' de Diciembre de 1865 y en la de 26 de 
Diciembre de 1868, se anuncian en su
basta abierta, admitiéndose proposicio
nes que cubran el 30 por 100 de sus res
pectivas tasaciones. 

N O T A . Las proposiciones se dirigirán 
u esta Administración económica, bien 
directamente ó por conducto de la Comi
sión principal de Ventas. 

Madrid 4 de Abril de 1672.-= El Jefe 
económico, Olegario Andrade. 

Habiendo fallecido D. Manuel Prida, 
Contador que fué de Hacienda pública 
de esta provincia, é ignorándose el para
dero de sus hijos ó herederos, por el pre
sente se les cita para que en el término 
de ocho dias se personen en la Adminis
tración económica de esta provincia, Ne
gociado de Extinguidas, á fin de enterar
les de un asunto que les concierne; en la 
inteligencia que de no verificarlo se pro
cederá á lo que haya lugar. 

Madrid 5 de Abril de 1S72.-Olega
rio Andrade. 

Ignorándose el paradero de D. Juan 
Antonio Martini, Contador que fué de 
Hacienda pública de esta provincia, y el 
de sus herederos, en el caso de que haya 
fallecido, por el presente se le cita para 
que en el término de-'ocho dias se perso
ne «n la Administraccion económica de 
esta provincia, Negociado de Extingui
das, á fin de enterarle de un asunto que le 
concierne; en la inteligencia que de no 
verificarlo se procederá á lo que haya 
lugar. 

Madrid 5 de Abril de 1872.-Olega
rio Andrade. 

Ignorándose el paradero de D. Fran
cisco Muñoz, Contador que fué de Ha
cienda pública de esta provincia, y de sus 
herederos en el caso de que haya falleci
do, por el presente se le cita para que en 
el término de ocho dias se persone en la 
Administración económica deísta provin
cia, 'Negociado de Extinguidas, para ente
rarle de un asunto que le conciern en la 
inteligencia que de no verificarlo se pro
cederá á lo que haya lugar. 

Madrid 5 de Abril de 1S72. - Olegario 
Andrade. 

... . i l ú iu iú i c ) tantcü 

En el sorteo celebrado en él día :í del 
mes de Abril actual para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas concedido en cada uno 
alas huérfanas*de militares.y patriotas 
muertos en campaña,-ha caUido'.én suer
te dicho premio á Doña Práxedes Trin, 
hija deD. José, M. N. de Alearás muerto 
en el pampo.deshonor. . . i. 

Lo que se publica en este BOLETÍN OFI

CIAL para que llegue á noticia de la inte
resada. |' uuv-o gguoioofl ¿ : J \ T .i'. í 

MadrU 6 de Abril de IS72.-Olegario 
Andrade. 

¿ECC! 
- V HdfóféM S :\ i• 01C1A ti i S • 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso 

En virtud dé providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Juez de 

primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el in
frascrito Escribano de actuaciones, se 
anuncia la defunción de D. Antonio To
rio y Torres, soltero, de 73 años, ocurri
da en esta corte el dia 12 de Enero últi
mo, á fin de que si alguna persona tiene 
noticia de que hubiese otorgado testa
mento con posterioridad al 3 de Noviem
bre de 1S55, lo ponga en conoéimiento 
de este Juzgado; con apercibimiento que 
de no hacerlo se cumplirá en todas sus 
partes el que en dicho dia otorgó ante el 
Escribano de número que fué de esta vi
lla D. Bernardo Diaz de Antoñana, bajo 
el cual aparece que ha fallecido. 

Madrid 4 de Abril de 1872,-Salus-
tiano García Muñoz. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Juan de Aldana, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
corte y Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de la misma, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez y tér
mino de nueve dias, contados desde la 
publicación de este edicto, á Leonardo 
Alvarez, conocido por Bernardo, hijo de 
Manuel y María, natural de Sangunedo, 
partido judicial y Concejo de Tineo, ca
sado con ManuelaN., de 32 años de edad, 
aguador que fué de la fuente Cibeles, 
cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora, á fin de que comparezca en el refe
rido Juzgado y Escribanía de D. Francis
co José de Lanzas, ó en la cárcel de Vi
lla, á responder de los cargos que le re
sultan en la causa criminal que contra el 
mismo estoy instruyendo por lesiones á 
José Rubio Ponce; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 25 de Marzo de 1872. -E l Es
cribano, por mi compañero Lanzas, Ve
nancio Pérez. 

Juzgado municipal del distrito de la 
A udiencia 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Sanz, Juez municipal del dis
trito de la Audiencia, en expediente de 
apremio que se sigue contraía casa nú
mero 12 antiguo. 21 moderno, de la man
zana 3u9 de la calle de San Marcos, sobre 
pago de 2.V)G6 pesetas 75 céntimos de los 
réditos vencidos de un censo que grava 
dicha casa en favor del Estado, propia de 
Doña María de la Alinuiena Cilla y So
ria, y hoy de D. Francisco de Paula Na
varro, se saca á subasta pública la referi
da casa en precio de 36.225 pesetas en 
que ha si lo capitalizada, con arreglo á Ja 
Real orden de 25 de Agosto.de ',S7l; y 
para que tenga efecto el remate se ha se
ñalado eldia'29 de Abril próximo y hora 
delvs los >\c su tardé, en el citado Juzgá-
do, Sito en la planta baja de la Audiencia 
de este territorio, plaza de Santa Cruz, 
hasta cuy > d'u la Doña Almudena Cilla ó 
D. Francisco oe Paula Navarro podrán, si 
les conviene, realizar el' pago de la canti
dad en que consiste la deuda y recargos 
consiguientes. Él expeliente se halla do 
manifiesto en la Secretaria de dicho Juz
gado á fin dé que puedan enterarse de 
él las personas que quieran interesarse en 
la subasta. Será postura admisible la que 
cubra las dos terceras partes de la capita
lización. 

Madrid 27 de Marzo de 1S72. - El Co
misionado, A. del Campo. 
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ANUNCIO -
- • • - ••' : • 

BANCO GENERAL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA. 

En la ¡fula de Madrid, á 15 de Marzo 
de 1872, ante rai D. Mariano Demetrio 
de Ortiz y Gal vez, Notario del ilustre 
Colegio de la misma, mi vecindad y tes
tigos que se dirán, pareció el Excelentí
simo Sr. D. José de la Gándara y Navar
ro, mayor de edad, casado, ex-Senador 
del Reino, Teniente General de los Ejér
citos Nacionales, residente de cuartel en 
esta corte, según cédula que presenta y 
vuelve á recoger, expedida por el Admi
nistrador económico de esta provincia 
con fecha 22 de Mayo del año último y 
número 40 Jé orden. 

Asegura hallarse én pleno uso de los 
derechos civiles y con La capacidad legal 
para formalizar estepúblico instrumento, 
y dice: 

Que concurre á este acto como Presi
dente del Consejo de Administración de 
la Sociedad anónima Banco general, esta
blecida en esta corte, Paseo de Recolé-
tos, nüm 5, cuyo nombramiento le fué 
hecho eú la escritura que á mi testimo
nio fue otorgada con fecha 2 de Agosto 
del año próximo pasado por los Excelen
tísimos Sres. D. Justo San Miguel y Ba-
rona, D. Francisco Romero y Robledo y 
el Sr. D. Bernardo Rein y Kufahl, re
presentando el primero, ó sea el Excelen
tísimo Sr. D. Justo San Miguel, á D.Fe
derico Emilio, Barón de Erlanger, ban
quero, como Gerente de la Sociedad co
manditaria domiciliada en París y Lon
dres bajo la razón social Emilio Erlanger y 
compañía; el segundo, ó sea el Excelentí
simo Sr. D. Francisco Romero Robledo, 
á los Sres. D. Maximiliano Stetteimer y 
Kohn y al Doctor Pablo Hertzog y 
Daems, ambos como individuos del Con
sejo de Administración y representantes 
autorizados del Banco Austríaco Alemán 
en Francfort «obre el Mein, y el tercero, 
ó sea el Sr. D. Bernardo Rein, al Sr. Ba
rón D. Luis Erlanger y Albert, socio de 
la casa establecida bajo la razón social 
De Erlanger e hijos, de Francfort sobre el 
Mein, y al Sr. D. Carlos Schleinger Trier 
y Trier, socio de la casa J. N. Trier y com 
pañia, en Francfort sobre el Mein; tenien 
do por objeto la referida escritura fundar 
por las representaciones de los otorgantes 
la Sociedad anónima bajo la razón Banco 
general con domicilio en esta corte, para 
hacer, bien por su cuenta, ya por la de ter 
ceras personas ó ya mancomunadamente 
con otras personas, toda clase de operacio
nes de Hacienda (financieras), industria 
les, comerciales, aun de inmuebles ó ter
ritoriales y cualesquiera empresa de obras 
públicas; á la cabeza de cuya Sociedad 
según el art. 15 de sus estatutos, se halla
rá un Consejo de Administración que se 
compondrá de nueve individuos, cuatro 
de los cuales se elegirán entre los accio
nistas españoles ó extranjeros residentes 
habitualmente en Madrid, y los otros 
cinco entre los que residan en el extran
jero. 

Y en el titulo noveno de los citados 
estatutos, que tiene por epígrafe Disposi
ciones transitorias, art. 57, fué nom
brado el Consejo de Administración, y el 
Excmo. señor compareciente, Presiden
te del mismo en esta corte, según apa
rece de la copia primordial de dicha es
critura, que tengo á la vista, de que 
doy fé. 

Y asegurando que se halla en actual 

ejercioio de su cargo, ea tal concepto 
manifiesta: 

Que en la junte general ordinaria 
que en el dia de hqy ha celebrado la So
ciedad Banco general, han quedado acor
dadas varias modificaciones én los esta
tutos de lá misma y autorizado amplia
mente el Excmo. señor compareciente 
para que en representación de los accio
nistas de que se corrípone' lá Sociedad 
con las acciones hasta ahora emitidas, 
otorgue la correspondiente escritura pú
blica en que se hagan constar las mo
dificaciones aprobadas, las cuales se pu
bliquen en la Gaceta de Madrid y BOL*W 
OFICIAL de la provincia, con remesa del 
correspondiente testimonio al Goberna
dor civil de la misma, para que la modi
ficación produzca todos los efectos lega
les, según asi resulta de la certificación 
librada por el Secretario de la mencio
nada Sociedad Banco general, que el Ex
celentísimo señor compareciente presenta 
para su unión á e¡»te registro é insertar 
en sus traslados como lo hago á conti
nuación, de que doy fé. Y haciendo uso 
de lá autorización que para tal objeto se 
le tiene conferida, por el presente otorga 
que por virtud del acuerdo de la Junta 
general ordinaria del Banco general adop
tado en el diá de hoy, los artículos- 2.*, 
3.*, V, 7.', 11, 14 y 58 queden modifi
cados en los términos siguientes: 

Art. 2.' Tendrá por objeto: 
&acer, bien sea ,por su cuenta, bien 

por cuenta de terceras personas, bien 
mancomunadamente con otras personas, 
cualesquiera clase de operaciones de Ha
cienda (financieras), industriales, comer
ciales, aun de inmuebles ó territoriales y 
cualesquiera empresa de obras públicas. 

Con arreglo á las disposiciones de la 
ley de 19 de Octubre de IS69, artículos 
6 y 8, el Banco general podrá emitir bi
lletes al portador sin interés por una can
tidad igual á la que representa el capital 
desembolsado, que será su garantió; y 
cuando trabaje como Banco territorial 
agrieola, ó bien como Sociedad de crédi
to, realiza préstamos hipotecarios ó se 
constituye en Sociedad concesionaria de 
obras públicas ó industriales, el Banco 
podrá igualmente emitir obligaciones al 
portador según las condiciones que el 
Consejo de Administración fijase, las 
cuales condiciones se publicarán en los 
periódicos oficiales de Madrid. 

Las emisiones de billetes al portador 
sin interés á que se refiere ei párrafo an
terior, no podrán realizarse mientras sub
sista el privilegio que actualmente dis 
fruta el Banco de España por la legisla 
cion vigente. 

Art. 3.' El capital social fcerá de 
19O.O0U.000 de reales, ó 50.000.000 de 
francos, ó 2.000.0 0 de libras esterlinas. 

Art. 4." El capital social se dividirá 
en 10:).000 acciones de 1.900 rs., ó 500 
francos ó 20 libras esterlinas cada una, 
que se emitirán por series de 20.000 ac
ciones. 

Las acciones son indivisibles. 
Art. 7.* Las acciones serán al porta

dor ó nominales, á elección de los que las 
tomen. Se sacarán de libros matrices y 
estarán numeradas y autorizadas con la 
firma de dos Administradores y la de un 
Director ó Interventor. 

Irán autorizadas con el sello de la So
ciedad. 

Art. 11. El primer pago que se hará en 
el momento de la suscricion en Madrid, 

| París ó Londres, será de 25 por 100 del ca
pital nominal de cada acción, ó 475 reales, 

ó 125 francos ó cinco libra» esterlinas. 
Art. 14. Para aumentar ei capital so

cial' ert más de 190.000.000 de reales 
se pedirá el consentimiento' de la junta 
general. 

Art. 5 -\ Con arreglo á las disposicio
nes de los artículos 24 y 27, ei Sr, Don 
Bernardo Rein es nombrado Adnáinis-
trador delegado por una duración de 
cinco años. Será reemplazado en caso de 
ausencia, por viaje ó por enfermedad, por 
otro Administrador autorizado especial
mente á este efecto por el Consejo. 

Cuyos siete artículos quedan modifi
cados en virtud del acuerdo de la junta 
general ordinaria, cuyo certificado se une 
k continuación según antes se ha dicho, 
entendiéndose que él último, ó s*éa el 58, 
es sólo una rectificación por la equivoca
ción que se padeció en la escritura de 
fundación de la Sociedad, otorgada en 2 
de Agosto del año ultimo, con las for
malidades legales, á mi testimonio, en 
donde se citaba el art. 29 en vez de ser 
el 27, como' consta én el acta levan

tada para subsanar este extremo y otf<^ 
Y á fin de que consten dichas mod^ 

daciones en forma legal y puedan pa^ 
carse en los periódicos oficiales y pon*/ 
se en conocimiento de la Autoridad 
perior civil de la provincia, formaliza ^ 
presente escritura, quedando enterad¿ t 

presentar un traslado de la misma ^ 
Gobierno civil de la provincia p r , r a 8 

toma de razón, con el testimonio q U e 

viene el Código de Comercio, y fe d e p ^ 
blicarse esta adición ó modificación ^ 
los periódicos eri que se insertó h ¿ e 

fundación de la Sociedad. 

Así lo atorga y firma con los testigo 
Don Enrique María Vázquez y D. Gt*. 
gorlo Gómez Caminero, de esta vecina, 
previa lectura por uno y otro9 de está 
escritura en uso del derecho que la i e t I f i 8 

concede, de que les enteré átelos, logq^ 
yo el Notario conozco y de cuanto queda 
expresado doy fó.«*J. de la Gándara... 
Enrique Maria Vázquez.-Gregorio Q<j. 
mez Caminero.-Hay un signo.-Marit-
no Demetrio de Ortiz. 

BALANCE AL 31 DE DICIEMBRE DE 1^71. 

ACTIVO-

Caja.—En efectivo y cuenta con el Banco. 
Letras en*el extranjero á negociar en cartera 
Efectos públicos.—Títulos en cartera vendidos al 6 de Enero 1872. 
Cuentas corrientes 
Gustos de primera instalación. . . . 
Letras á cobrar en cartera 
Varios 
Letras sobre provincias én cartera. . . 

Reales. 

U2.i31<u 
331.191-44 

6.2UD.980'00 
3.5S6.39t>«89 

69.<>69'90 
2li.93ii'34 

140.267*9) 
. . . . . . i . 3iOOU.U0U'0O 

13.497.0NhÜ" 

P A S I V O . 
-mire 

Capital. 
Acreedores diversos.. . , | « 
Corretajes á pagar 
Letras á pagar 
Ganancias y pérdidas 
Intereses y cambios, descuento de intereses pagadero en 1872. 

9.5i)0.000'00 
2.244.378*49 

12.9r>2'30 
1.06<».47i»mh) 

654.215*89 
25.0Ul)'00 

13.497.013*6$ 

Madrid el 15 de Marzo de 1872.—El Administrador delegado del Banco general 
Fernando Rein. 

PÉRDIDAS Y GANANCIAS. 

Beneficio realizado en las letras sobre el extranjero. 
ídem id. en efectos públicos 
ídem id. en cuentas de suscricion , 
ídem id. en letras sobre provincias 
ídem id. en cupones 
ídem id. en cuenta de comisión 
ídem id. en intereses y cambios 

A deducir: 
Gastos generales en cinco meses 166.671*30 
Diferencia en el cambio del anticipo sobre fondos públicos 268*54 
Pérdida en el cambio de letras á cobrar 5.33b*41 
ídem id. á pagar 1.312*80 

Reales. 

103 065*54 
189.9)9*84 
i im*11 

512*36 
11.633*91 
68.478*40 

439.569*89 

827.809*94 

173.594*05 

654.215*4 

Madrid el 15 de Marzo de 1872.—El Administrador delegado del Banco general* 
Bernardo Rein. 

Se anuncia á los señores accionistas del Banco general en Madrid que en juntó 
general de 15 de Marzo se acordó la distribución de un dividendo de 25 rs. por cada 
acción por la duración desde el principio de la actividad del Banco hasta el 31 de Di
ciembre de 1871. 

En su consecuencia, el cupón núm. 1 de las acciones se pagará desde el dia 15 ^ e 

Mayo próximo: 
En Madrid: por la Caja del Banco general, 5, Paseo de Recoletos, con 25 rs. vn. 
En París: por los Sres. Emile Erlanger y compañía, al cambio de 19 rs. por cío 

francos, ó sea con francos 6*57 - ¿ 
En Francfort, sobre el Mein: por los Sres. DErlanger y fils y ) Con frs. 6*j>* T 

por el Banco Austriaco Alemán (los cambios J e l
 e 

En Berlin: por el Banco Alemán Union frespectivo so DI 
En Vtena: por el Banco Union ) París á plazo con • 

Madrid 16 de Marzo de IS72.-EI Administrador delegado, Bernardo R e i n ^ 

M A D R I D : 1872.—IMPRENTA DEL HOSPICIO. 


